
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, ME 
PERMITO PRESENTAR EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

I. LISTA DE ASISTENCIA.

II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE
FECHA 12 DE MAYO DEL AÑO 2021.

III. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 05 DE MAYO DE
2021, CON DISPENSA DE LECTURA.

IV. ASUNTOS EN CARTERA.

1. Punto de Acuerdo número SPM/154/2021, de fecha 05 de mayo de 2021, suscrito por la
ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, donde pone a
consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de fecha 18 de diciembre
del año 2020, emitida por la misma, en el recurso de revocación 14/2020, promovido por el
recurrente ciudadano René de Jesús Pérez Vasconcelos, en la cual se decretó la NULIDAD
PARA EFECTOS, en contra del oficio identificado con el número STM/DTM/245/2020, de
fecha 09 de julio del año 2020, emitido por el entonces Subdirector de Tránsito y Movilidad
del Municipio de Oaxaca de Juárez, por lo que la autoridad recurrida dentro del ámbito de
su competencia deberá emitir un nuevo acto, en el mismo sentido o diverso.

2. Punto de Acuerdo número SPM/156/2021, de fecha 05 de mayo de 2021, suscrito por la
ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, donde pone a
consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de fecha 28 de diciembre
del año 2020, emitida por la misma, en el recurso de revocación 11/2020, promovido por el
recurrente ciudadano Sergio Méndez Méndez, en la cual se RECONOCE LA LEGALIDAD Y
VALIDEZ, del acto impugnado, consistente en el oficio identificado con el número
DDUOPMA/SUBPUL/DPPU/051/2020, de fecha 28 de febrero del año 2020, suscrito por la
Subdirectora de Planeación Urbana y Licencias del Municipio de Oaxaca de Juárez.

3. Escrito de fecha 07 de mayo de 2021, suscrito por el ciudadano Pavel Renato López Gómez,
donde pone a consideración del Honorable Cabildo, su reincorporación al cargo como
Regidor a partir del lunes 10 de mayo del presente, así como, licencia para ausentarse del
desempeño de su cargo por un periodo de catorce días naturales contados a partir del
jueves 13 de mayo del año en curso.

V. ASUNTOS GENERALES.

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
DIÓDORO CONSTANTINO RAMÍREZ ARAGÓN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


